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En cumplimiento del art 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los men-
cionados expedientes están a disposición de los interesados
en los plazos legalmente establecidos para cada uno de ellos
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes,
en Plaza de San Juan de la Cruz, núm. 18 de Málaga.

Málaga, 15 de diciembre de 2003.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificaciones que se citan.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes
por infracción al régimen legal de V.P.O., y no habiéndose
podido notificar a los interesados, los distintos requerimientos
en los domicilios que constan en los expedientes, se expide
la presente, a fin de que sirva de notificación en forma, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los men-
cionados expedientes están a disposición de los interesados
en los plazos legalmente establecidos para cada uno de ellos
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes,
en Plaza de San Juan de la Cruz, núm. 18 de Málaga.

Málaga, 15 de diciembre de 2003.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de inicio de procedimiento
que no ha podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92 de 26 de noviembre
y el art. 26 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm.
20 de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del
interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6 Granada
a fin de poder presentar las alegaciones y documentos que
estime conveniente y conocer el contenido íntegro del pro-
cedimiento.

Expte.: 176/03. Doña Luisa F. Valencia Franco, que en
relación con el expediente de protección abierto al menor recién
nacido, hijo de Luisa F. Valencia Franco, nacido en Granada,
el día 7.10.03, con esta misma fecha, de conformidad con
el art. 84 Ley 30/92 y art. 26 Decreto 42/2002 se acuerda
notificar inicio de procedimiento con respecto de la mencionada
menor, pudiendo presentar alegaciones y documentos que esti-
me conveniente en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 29 de diciembre de 2003.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de enero de 2004, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
hace pública la solicitud cursada por Retevisión Movil,
SA, para la instalación de una estación base de tele-
fonía móvil en esta Universidad. (PD. 60/2004).

Por parte de «Retevisión Móvil, S.A.», se solicita la con-
cesión administrativa de uso de dominio público para la ins-
talación de una estación base de telefonía móvil en la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

De conformidad con lo estipulado en el art. 36 de la
Ley 4/86, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, por parte de la Universidad Pablo
de Olavide se hace pública la mencionada solicitud, y en con-
secuencia, se establece un plazo de treinta días para que otros
posibles interesados puedan formular peticiones alternativas.

Sevilla, 9 de enero de 2004.- El Rector, P.D. (Res. de
30.9.2003), La Vicerrectora de Servicios y Planificación, Flor
María Guerrero Casas.
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AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Girona,
de citación para notificación por comparecencia. (PP.
3390/2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, según redacción dada por la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de
la Unidad de Recaudación ejecutiva de la administración de
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas
no imputables a la Administración Tributaria, realizar las noti-
ficaciones a los interesados o sus representantes en los pro-
cedimientos que se indican en la relación que sigue, y habién-
dose intentado las mismas por dos veces, se cita a los mismos,
especificados en la mencionada relación, para que en el plazo
de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, comparezcan en la Delegación de
la AEAT de Girona, Av. Jaume I, 47, para poder ser notificados
reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Girona, 18 de agosto de 2003.- El Jefe del Servicio de
Recaudación, P.S., Soledad Ramos Clemente.

RELACION PUBLICACION

Interesado/NIF: Núñez García, Celestino. 36.562.178K.
Admón. Comparecencia: Avda. Jaume I, 47. Girona.
Procedimiento: Apremio.
Liquidación: C0100002180012658.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 11 de diciembre de 2003, de la Geren-
cia de Urbanismo, relativo a la aprobación inicial de
la Ordenanza Reguladora del Rodaje de Productos
Audiovisuales en el Municipio de Sevilla (Expte.
32/03 AV). (PP. 4704/2003).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
4 de diciembre de 2003, ha aprobado inicialmente el proyecto
de Ordenanza Reguladora del Rodaje de Productos Audiovi-
suales en el Municipio de Sevilla, cuyo contenido se somete
a exposición pública, por plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la última publicación de este edicto
en los Boletines Oficiales de la Junta de Andalucía y de la
Provincia.

El expediente podrá ser consultado, en horario de oficina,
en días laborables, en la sede de la Gerencia de Urbanismo,
Servicio de Administración General, Edificio 3, Recinto de la
Cartuja, Avda. Carlos III, s/n, de esta Capital.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 11 de diciembre de 2003.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EMPRESA PUBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS

RESOLUCION de 8 de enero de 2004, por la que
se convoca proceso selectivo para la cobertura de pues-
tos con carácter fijo en varias categorías profesionales.

La Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES),
creada por Ley 2/94, de 24 de marzo, de Creación de una
Empresa Pública para la Gestión de los Servicios de Emer-
gencias Sanitarias, convoca proceso selectivo para la cobertura
de los siguientes puestos, con carácter fijo:

- Médicos: 31 puestos.
- Enfermeros: 23 puestos.
- Técnicos de Emergencias Sanitarias: 16 puestos.

Se reserva para el turno de promoción interna un diez
por ciento del total de los puestos ofertados en cada categoría,
conforme a la convocatoria. Los puestos no cubiertos por pro-
moción interna pasarán al turno libre.

Podrá ser modificado el número de puestos ofertados,
así como la distribución entre categorías, conforme al proceso
y los requisitos señalados en la convocatoria.

Bases de la convocatoria: Las bases de la convocatoria
se encuentran a disposición de los interesados en las Direc-
ciones Provinciales de la Empresa Pública de Emergencias
Sanitarias, y en la sede central de la misma. También en
la página web de la entidad: www. epes.es

Servicio Provincial de Almería.
Ctra. de Ronda, 207, 6.ª planta. Edif. Antiguo Hospital Virgen
del Mar (Bola Azul).
04005 Almería.

Servicio Provincial de Cádiz.
Hospital Universitario de Puerto Real 5.º Crtra. Nacional IV,
km 665.
11510 Cádiz.

Servicio Provincial de Córdoba.
Crta. Los Morales s/n. Edificio Anexo a Hosp. Los Morales.
14012 Córdoba.

Servicio Provincial de Granada.
Avda. de las Fuerzas Armadas, 2.
18014 Granada.

Servicio Provincial de Huelva.
Avda. Paisajista, núm. 5.
21003 Huelva.

Servicio Provincial de Jaén.
Hospital Dr. Sagaz-Cerro del Neveral, s/n.
23002 Jaén.

Servicio Provincial de Málaga.
Marie Curie s/n. Parque Tecnológico de Andalucía, Cam-
panillas.
29590 Málaga.

Servicio Provincial de Sevilla.
Max Planck. Isla de la Cartuja.
41092 Sevilla.


